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El Modelo de Utilidad a que se refiere  l a  pre- 
sente Memoria, esta destinado a garantizar la  explota­
ción y la  propiedad exclusivas, en España, de un cober­

tor perfeccionado.
Consiste el objeto en un cobertor que reúne — 

la s  cualidades de una colcha y de una manta.
Las cualidades de una colcha debido a que su - 

cara superior se muestra con una ornamentación adecuada 
de dibujos no solamente de colorido sino también con — 
apariencia de bordado en realce formando l i s t a s  longitu 
dinales.

Y también la s  cualidades de una manta debido 
a que su cara inferior se somete a un proceso de percha 
do que le  da el acabado de una manta de pelo corto.

El conjunto asi obtenido es un cobertor de ca 
racteríeticas muy apreciadas en todos los climas, pués 
puede ser usado como único abrigo de la  cama de la s  re­
giones con inviernos cálidos o en viviendas dotadas de 
calefacción a l mismo tiempo que, en los lugares que pa­
dezcan inviernos más fr ío s , su utilización sustituye - 
a una manta y a una colcha convencionales.

Para mejor comprensión del objeto y solamente 
a titu lo  de ejemplo, se adjunta una hoja de planos en la  
que se presenta una perspectiva esquemática de un trozo 
del tejido constitutivo del cobertor perfeccionado, en 
cuya ilustración asi como también en la  subsiguiente — 
descripción, sus partes principales la s  hemos designado 
de acuerdo con l a  siguiente nomenclatura:

1 .  -  Cara superior.
2 . -  Cara in ferior.
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El tejido es del tipo denominado de dos caras, 

constituido por dos capas de trama gruesa de fib ra  de la  
na o sin tética te jidas en una urdimbre de nutridos finos 
y resistentes hilos de algodón o de fib ra  sin tética .

La cara superior -1- una vez te jida  queda termi 
nada mostrando los dibujos o listados previstos, en los - 
que para lograr un mejor efecto decorativo se dejan en el 
tejido unas bastas que poseen tres o más veces la  longitud 
de la s  normales y que, por tratarse de trama gruesa, l l e ­
gan a formar el conjunto de un dibujo que parece estar — 
bordado en realce cuando la  realidad es que forma parte - 
del mismo te&ido. Esta cara superior -1- es la  que en el 
cobertor haoe la s  funciones de colcha.

Por su parte, la  cara inferior -2- está normal­
mente te jida y muestra los dibujos o listados previstos - 
en el colorido. Los hilos de trama gruesa están retenidos 
por hilos de urdimbre alternados de la  manera normal, uno 
arriba y otro abajo. Esta cara inferior -2- ha sido sometí 
da a "na operación de perchado que descompone la  superfi­
cie de la  capa de trama y, sacando el pelo, le  da la  apa­
riencia de una manta y le  permite actuar como ta l a l pro­
porcionar una capa muy esponjosa que forma la  capa de a i­
re que constituye la  protección térmica para el usuario.

De esta manera está constituido el cobertor per 
feccionado que se preconiza, provisto de pelo en su cara 
inferior - 2- que o fic ia  de manta de abrigo y desprovisto 
de él en su cara superior -1- que o fic ia  de colcha y en 
la  que, a efectos decorativos, van dispuestos dibujos for 
mados a base de bastas largas.

Serán variables la s  circunstancias de tamaño, -30



5.

10.

15.

2 0.

25.

3 0.

143319 . .

forma y material asi como todo aquello que no suponga una 
alteración de la  esencialidad del objetó expuesto en la  - 
pasada descripción, la  cual deberá ser tomada en su más - 
amplio sentido y no como una limitación de posibilidades 
de realización^

El solicitante se reserva el derecho de extender 
esta demanda a los países extranjeros, reivindicando la  - 
misma Prioridad de la  presente so licitud a l amparo del Con 
venio Internacional para la  protección de la  Propiedad — 
Industrial.

N O T A

El Modelo de Utilidad, que se so lic ita  por vein­
te años, para España, de acuerdo con la  vigente Legislación; 
deberá recaer sobre: "COBERTOR PERFECCIONADO", según la s  - 
características esenciales de la s  siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
i s . -  Cobertor perfeccionado, caracterizado por - 

estar formado por un tejido de dos caras constituido de la  
manera tradicional por dos capas de trama gruesa, de fib ra  
apropiada con poca torsión, te jidas en una urdimbre de hi­
los finos, nutridos y resisten tes, cada una de cuyas capas 
de trama compone una de la s  caras del cobertor de la s  que, 
la  superior, una vez te jida  queda terminada mostrando los 
dibujos o listados previstos embellecidos con zonas en las 
que, por medio de bastas largas, se imita un bordado en reaJ 
ce, careciendo de pelo esta cara superior que es la  destina 
da a o fic iar como colcha.

26.- Cobertor perfeccionado, según la.reivindica 
ción 16, caracterizado porque, la  cara inferior, que ha - 
sido te jid a  normalmente y presenta lo s dibujos o listados



previstos en el colorido, presenta su superficie cubierta 
de pelo por haberla sometido a un proceso de perchado, lo 
cual la  pone en condiciones de o fic iar de manta.

3a.- "COBERTOR PERFECCIONADO".
5. Según queda sustancialmente descrito en la  pre­

sente Memoria, que consta de cinco hojas escritas a máqui 
na por una sola cara y acompañada de dibujos.

Madrid, 22 Noviembre 1.968.
D. Enrique BENEYTO MOMEO.
P.P.
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